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AIXALDU P1UMERA

. Eü la parte no oficia! de la Gaceta de Ma­
drid, niiin. 287, respectivo al U  del actual, 
se liaee un esíracto anónimo, de la lir|uidacíon 
de cuentas entre el Estado y la Excrua. Cor­
poración Municipal de esta capital, que me ha 
honrado con su Presidencia, la cual contiene 
multitud de errores que puédeii afectar á sus 
intereses, colocándola á los ojos del pais en 
una deplorable situación, puesto que cuando 
ha reclamado con insistencia el abono de sumas 
de su esclusiva propiedad, cobradas por la Ha­
cienda en los últimos años , para hacer frente 
á sus mas perentorias obligaciones, que se ha­
llan desatendidas, prescindiendo por ahora de 
la antigua liquidación, aparece en dicho tra­
bajo como deiidcra al Estado de sumas de 
cuantía,

ignoro el conducto por donde hayan po­
dido llegar al citado periódico tan incomple­
tos é i tiesa ctoa antecedentes; pero como quie­
ra que el objeto que su autor se ha debido pro­
poner, es el de que el público pueda for­
mar un juicio exacto acerca de esta cuestión; 
como representante legítimo de aquella Cor­
poración y encargado de velar por su honra 
mancillada, suponiendo reclama lo que no le 
pertenece; sin perjuicio de lo que S. E, pue­
da resolver en el asunto y de ser mas eaten- 
so cuando se presente la cuestión de frente; 
me creo obligado ú rectificar los asertos in­
ciertos que en aquella se consignan, publican­
do esta refutación.

La liquidación que los representantes del 
pueblo de Madrid vienen reclamando desde 
el año de 1820, tiene su origen, no en una 
reseña, como equivocadamente se dice, para 
rebajar la importancia de aquel documento, 
sino en una luminosa y justificativa memoria 
que se imprimió y consta de 116 fólios, de la 
cual puede enterarse el que guste á cualquier 
hora délos dias laborables en la Contaduría de

Madrid, que su primer Ayuntamiento de elec- 
cioQ popular dirigió á ¡as Córtes del Reino, En 
ella, haciendo mérito de los perjuicios que 
había sufrido durante la dominación de los Re­
yes absolutos, comprometiendo su crédito con 
el fin de allegar fondos con desl'no á cubrir 
atenciones del Estado ó do los monarcas, cuyo 
pormeucr se citaba, hacieudo ascender su im­
porte á 218 millones de reales, reclamaba el 
remedio á diclros males por medio de una li­
quidación con el Estado.

Las Cortes del reino comprendiendo la jus­
ticia déla reclamación, decretaron en 29 de 
junio de 1821, que los ciento y mas millones 
impuestos sobre las Sisas de Madrid, pero en 
beneficio de la Nación, pasaran al Crédito pú­
blico con los intereses que devengaran des­
de 1.“ de julio de 1821 en adelante, y que se 
procediera á la liquidación general entre la 
Hacienda Nacional y el Ayuntamiento, reco­
nociendo el Crédito público el alcance que 
resultase conti'a aquella, y entregando al 
Ayuntamiento acreedor, las coiTcspondienle.s 
certificaciones según estaba prevenido.

Con dicha liquidación, si bien se prescindía 
del abono de intereses de ios capitales supli-* 
dos por la Corporación municipal en mas de 
ciento cincuenta años, los cuales ascendían 
aproximadamente ú la enorme suma de muy 
cerca de 800 millones de reales, se hizo jus­
ticia para lo sucesivo al Municipio, librándole 
de compromisos que no eran de sii competen­
cia y se estableció el derecho justo de liquidar 
de común acuerdo las respectivas reclamacio­
nes que hasta aquella fecha existían, bajo la 
mencionada base.

La época constitucional terminó sin haber­
se podido dar cima á este trabajo, (¡uedando 
en semejante situación basta ¡ S i l ,  en que á 
virtud de nuevas reclamaciones de esta Muni­
cipalidad, se creó por decreto del Regente del 
Reino una Comisión mista, compuesta de tres 
altos funcionarios de la Hacienda pública, y 
dos individuos nombrados dei seno del Ayun­
tamiento, encargando la presidencia de dicha 
Comisión al Director general de la liquidación 
de la deuda dei Estado.

Después de cinco años de creada esta, dió 
concluidos en 18ifi sus trabajos, y median­
te los justificantes de que se desposeyó el 
Ayuntamiento para acreditar su derecho y

déla  multitud de anlecedcnlcs que Invo que 
examinar; por acuerdo unánime en todas sus 
resoluciones presentóla liquidacinu, resullun- 
do mi saldo en favor de esto Ayuntamiento, 
de mas de 227 millones de reales, después de 
negar varias partidas importantes por falla 
de justificación y detallando en la memoriaqnc 
acompañó ¿i dicho trabajo, las razones en que 
fu mi a lia cada una de las resoluciones adopta­
das: debiétuiose tener muy en cuenta, que al 
dar por terminada su misión !a presidia el 
Sr. D. José Diaz de Sarralde, uno de tos fun­
cionarios mas probos y cnlemlidos en mate­
rias económicas y que babia cslatlo encarga­
do del Ministerio de Hacienda.

AI pié de dicha liquidación se consignó, (pie 
efectuada la clasificación de los capí (a tos de 
efectos de Villa considerados Nacionales, pa­
saban á cargo de la Nación 149 millones do 
reates, siendo do su cuenta el pago de intereses 
desde 1.“ de enero de 1842, y atendida ¡a com­
pensación que se ilcbia efectuar por los ciqii- 
tales de las Municipales que liahia heredado 
el Estado pertenecientes á los cici'os regular y 
secular, importantes 102 millones, loscapita- 
les líquidos que quedaban á cargo do la Ha­
cienda para el pago succesivo de iulcrcses 
eran de 46 millones.

Ahora bien, pasando por alto la falta de ra­
zón legal [)ara desentenderse dcaijucl trabajo, 
nombrando nuevas juntas y comisiones (¡iie 
le revisaran, apoyándose el actual excelentí­
simo señor ministro de Hacienda en lina real 
orden de \ d e  mayo de 1861, que cometía 
única y esclusiva mente el practicar diclia li- 
(¡11 id ación á la Dirección general de contabili­
dad, sin audiencia ni inlervencion alguna de 
la Municipalidad, principal interesada en día, 
y pretcslando en 1.a mayor parte de los casos 
no había facilitado esta los compcfcnles justi­
ficantes de sus reclamaciones, cuando con re­
petición tenia dicho (]ue todos los babia entre­
gado á la Comisión mista, sin que pueda ser 
responsable de su estravío, mediante á (¡iic 
los consignó de buena fécn el Irilmn.i! llama­
do á juzgar de sn derecho; ó por no acredi­
tarse qué sumas entregadas á los Rr ŷes abso­
lutos por virtud de reales cédulas, y cjue s<; 
había acreditado el Íngre,so en las arcas pú­
blicas, no constaba la prescripción de liabcrsc 
hecho á calidad de reintegro, cuando sii inver-
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sioii filé en conceptos fJe interés nacional: 
flespiies de haber cstafl ) sin adelantar un solo 
j>aso la )ir(tiÍdacion durante ocho años, ni te­
ner conocimiento de la forma que se adopta­
ba para Ilcvarlaácrecto, en los dos añostians- 
curriflos desde la revolución de .Setiembre 
lian sido resuellas jiegativarnente una consi- 
derabte porción de arpielias, y lleva visos de 
negarse por completo el fundamento de toda 
reclamación.

Desconozco el [irincipio de equidad y ju s -  
licia é que obedece la disposición arbitraria 
de dividir por épocas arjuclla, estableciendo 
cinco, para lo que no se ha conlado con el 
Ayuiitamiento; pues tratándose de sumas 
itielálicas (ine debían servir de cargo ó des­
cargo recíproco, la comparación do las tota­
lidades a1)onahles á cada una de las parles in­
teresadas, pfíjvintmtcs del tiempo (¡ue abraza 
la litiuidacion, debía producir la cantidad líqui­
da alion.ible á la (pie apareciera acreedora, 
quedando para después convenir, conciliando 
los intereses de ambas, la forma de pago; pero 
es niiiy peregr ina la idea de hacer de molu 
]trop¡o la Hacienda púlrllca dicha subdivisión, 
.sentando la premisa, porque así le conviene, 
que c] saldo (]i]C piidiern figurar á favor de Ma­
drid liasla se baya de satisfacer en papel 
de material del Tesoro, ó sea préxi mam ente 
20 reales por cada 100, y el saldo resultante 
(íii favor dd Kslado sea reinlcgradn íntegra­
mente por el Ayunlamienlo á dinero contante; 
(le forma (pie estudiada la cuestión, por lo que 
conviene al listado, que para este caso no pasa 
de sur una entidad con ¡guales derechos que da 
(Jtra, el poso duro que el AyuntamieiUo suplió 
liasta 18.55, no so lo recoiiooe sino por 4 rea­
les, y debe pagar A !a Hacienda pública el sal­
do rc.sultante A su favor, desde aquel año, por 
ios mismos 20 reales (pie representa su valor 
legal.

Muy A la lljera se lia enterado el autor do 
los citados apuntes, do la mencionada liqui­
dación: pues si liubiera hecho un estudio 
detenido de ella no es posible consignase, que 
a las cantidades reconocidas ó la Hacienda 
hay ipio agregar' las pi'occdenlcs do los dere­
chos de la.s comunidades religiosas, mediante 
A que según dejo dicho, estos se bonificaron 
I)or 102 millones, dcducióndolos de los HO 
millones A <juc se reconocieron ascender los 
capitules de Sisas Nacionales,

Paso por alto lo respectivo A los réditos do 
censos y caudal de aguas potables, cuya exis­
tencia desconozco, y que asegura el autor de 
la reseña no se incluyeron en dicha licjuída- 
cion; pero lo que no puede quedar sin contes­
tación es lo relativo A los edificios y conven­
tos destinados al ensanche de callí;s y ¡liazas

Cuando el gobierno autorizó la demolición

de dichos edificios en 1835 y 36 ¿contó con 
el Ayuntamiento para (¡ue adquiriera dichos 
terrenos con destino al uso público? Aun ad­
mitiendo que así se efectuara, lo quo es pro­
blemático, ¿se hizo de común acuerdo la regu­
lación pericial de dichos terrenos por el valor 
que entonces tenían; y la apertura y ensan­
che de varias calles, lo hizo el Estado en be­
neficio de Madrid ó para sacar mas partido 
de los solares que destinaba A la venta, gra­
vando A ios fondos del común con la inmensa 
carga que le ocasionó el poner en condicio­
nes de viabilidarl dichos terrenos, establecien­
do el alumbrado y alcantarillado 'en ellos y 
cuidando de su enlreteniinienlo y conserva­
ción?

Pues si así fué, ¿cómo se pretende ahora 
la inclusión de este débito para aumentar el 
de la cifra re.su¡tanle en pró de la Hacienda, 
sin tener la menor noticia de ello la corpora­
ción A quien se le incluye en cuenta, descono­
ciendo su cuantía? ¿Es presumible siquiera 
suponer, que el gobierno producto de la re­
volución de Setiembre, trate de reclamar A 
Madrid la suma que representa el terreno 
ocupado del demo'ido convento de la IMerced 
(lara levantar el modesto monumento que la 
gratitud nacional lia erigido al virtuoso Mon- 
dizabal? ¿Podrán desconocerse los deberes 
que tiene lodo Gobierno de contribuir A la sa­
lubridad de la población donde residen los 
altos poderes del E.stado?

La liquidación de la comisión mista coni- 
prendia los débitos hasta 1 8 i ! , y no obstan­
te las distintas fases, juntas y comisiones que 
han funcionado basta el día, nadie ha recla­
mado A Madrid puntualice sus sucesivas re­
clamaciones, y  los Centros directivos que se 
han ocupado de ello, lian girado sus cálculos 
por las enlabiadas hasta aquella fecha, y  lo de­
jado de entregar por la participación en las 
contribuciones, sin tener en cuenta que exis­
ten una miiltilnd de créditos á favor cíe Ma­
drid, que se derivan de la primitiva liquida­
ción , y originados con posterioridad, que 
para nada lian tenido presente, y que hace su 
bir la cifra en pró del Ayuntamiento en una 
buena porción de millones.

Ignora por completo el Alcalde primero que 
suscribe, la existencia y detalles del avance 
que se dice practicado por la junta especia 
de Directores en 27 de julio de 186(1, por e 
que resultaba, que lejos de ser deudora la 
Hacienda, tenia un crédito á su fa ver contra 
dicho Ayuntamiento, de mas de 118 millones

fduy respetable debe ser para el excelenti- 
simo Sr. Ministi'o de Hacienda, tan autoriza­
da opinion; pero como en negocios de esta 
índole no basta el simple dicho de celosos 

1 empleados, que tienden como es cousigiiienle

A. beneficiar ios intereses de la entidad á 
quien sirven, no creo necesario detenerme 
en refutar este aserto, que S. E. ha visto des­
vanecido, por lo que resulta délos trabajos de 
que se ocupa á continuación el autor de los 
apuntes, citando que por el estrado de cuen­
ta de las reclamaciones de que conoce la 
Dirección de contabilidad, aparece un saldo á 
avor del Ayuntamiento hasta 1855 de 130 

millones de reales y como contestación pu­
diera decir, que dando igual crédito que á 
S, E. puedan merecerle el dicho de acjuellos 
uncionarios, á los dalos del centro de Conta- 
úlidad de este Municipió, obraría con alguna 
ijereza no procediendo de partidas liquidadas, 

asegurando que la Hacienda debe al Ayunta­
miento mas (le 1.200 millones de reales.

La forma de despachar los espedientes de 
as reclamaciones entabladas por Madrid, se 

comprende fácilmente al liacerse cargo que 
de veinte y nueve resuellos, importantes A 
una surna 57 millones de reales, tan solo se 
han considerado de abono 149,000 reales, 
negándose los 56.80f),000 reales restantes.

A'a he indicado el principal fundamento de 
estas negativas, basadas en que no se justifi­
caba con las cuentas la inversión de las sumas 
reclamadas, ó no se presentaban las reales 
órdenes en que se espre.sase terminantemente 
haberse hecho los anticipos á calidad de rein­
tegro,. En primer término, es muy lamentable 
que no haya comprendido el Centro directivo 
que proponía la negativa de abono, que las 
formas modernas en materias administrativas, 
no pueden ser aplicables á tiempos antiguos, 
en que eran desconocidas. Que el Ayunta­
miento no tuvo otro recurso en los tiempos 
absolutos que obedecer ciegamente las órde­
nes del monarca. Que las distintas formas es­
tablecidas para rendir las cuentas las munici­
palidades, la imposibilitaban, bien A pesar suyo, 
cumplir con este precepto, por haberse en­
tregado íntegras según las épocas, ó al Conse­
jo de Castilla, ó á la Dirección de propios y 
arbitrios, ai Tribuoal mayor de cuentas ó Di­
putación Provincial, donde las elevaba para 
su aprobación, cuyos centi'os no las han de­
vuelto después de aprobadas; por lo tanto no 
liabia otro recurso que espedir certificaciones 
de lo resultante de ellas, suscritas por los 
Contadores de Madrid, que en lo antiguo eran 
de nombramiento de la Corona, y cuya justi­
ficación se ha rechazado. Si A esto se agrega 
la de haberse entregado á la Comisión mista, 
cuantos anleeedonlcs quedaban en las oficinas 
Municipales, para justificar su derecho cuando 
se creyér iban A ser resueltas, quedándose 
con ellos las dependencias del Estado ¿no es 
de todo punto violento negar la bonificación 

■ basada en aquellas supuestos?
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Abrumada la corporación que presido, con j 
la multitud de negativas que diariamente se j 
le remilian, autorizadas por el Gefe del poder, 
egecutivo, acudió protestando de semejante 
conducta, y alegando las razones que milita­
ban en su defensa para que cesara esta; por 
única contestación se le dijo, quo no se admi­
tía la protesta y que sí algo tenia que recla­
mar en contra de dichas disposiciones, acu­
diera á la via conteuciosa.

A causa de la situación especial en que se 
encontraba la Corporación municipal de,una 
parte, y por otra la de esperar á la resolución 
superior respecto á la protesta , transcurrió el 
término legal para reclamar por dicha via, en 
casi la mayoría de aquellas, y solo respecto 
á las últimas haapeladoá este recurso estremo, 
si bien con el profundo convencimiento, de que 
faltándole los justificantes que acreditan su 
derecho, y que retiene la Hacienda, es casi 
probable el que no pueda obtener el resultado 
que en justicia corresponde.

En este baluarte se parapeta el colecciona­
dor de apuntes, para sostener, que mientras 
no se dicte el fallo del tribunal competente á 
las reclamaciones en litigio, no es prudente 
aventurar cálculos sobre valores no liquidados.

Podrá ser esta la legalidad estricta, pero 
después de las consideraciones que dejo 
apuntadas, el juicio público fallará de parle 
de quién está la razón; y si se prescinde de 
los fundamentos especiales que militan en 
las recíprocas reclamaciones entre el Estado 
y el Municipio, sin que fuera potestativo de 
este el ultimarlas antes, la política, la equi­
dad y la conveniencia, aconsejan no se ha­
gan apiicables á esta controversia las dispo­
siciones generales con relación á la solvencia 
de créditos con el Estado; pues de serlo, se 
han molestado innecesariamente los centros 
directivos de Hacienda en resolver en detalle 
los mencionados espedientes, cuando les hu­
biera sido menos incómodo comprenderlos 
todos en una negativa general que anulara 
por completo el derecho de Madrid.

Los razona alientos de la Comisión mista 
que conoció de la liquidación hasta I S i l , para 
bonificar ó negar á caiía una de las partes 
contendientes sus respectivas reclamaciones, 
no han sido i'efiitados por nadie, ó al menos 
no tiene este Ayuntamiento conocimiento de 
ello, para alegar en su favor lo que pudiera 
convenirle, antes de obtener la resolución de­
fluiti va; por lo tanto, dando la fuerza que 
merecen sus determinaciones, ínterin no se 
pruebe lo contrario, y prestando homenaje á 
sus fallos, aun cuando fué juzgado con seve­
ridad, pues se le negó el abono de las sumas 
invertidas en mejorar y ensanchar posesiones 
reales C|tie hoy corren á cargo del Estado, los

suministros efectuados en tiempo de la do­
minación francesa, gastos hechos A la venida 
de Napoleón, suplementos heclios con motivo 
del pronunciamiento de setiembre de 1840,

obras de las cercas de Madrid y otras, todas 
las cuales en su concepto debiaii ser reinte 
grablcs, dió el siguiente resultado;

C A N T ID A D ES

La Hacienda pública. . 

El Ayuntamiento . . .

RECLAiIADAS. CUNSIDERADAS DE AUOSO. NEGADO EL AUONO,

Retilee vellón. Vrs. Reillw vnllon. Mrn. Rentes vellón. Urs,

9!.67o,582M 2 85.S94,608‘ I3 5 .578 ,973'35

357.950,250M 7 1(2 299 .952 ,198“ 19 57 .978 ,051“32 1(2

266 .256 ,668‘ 5 1)2 214 .057 ,590“ 6 52.599,077*33 Ipi

Mas consideró de abono por liquidación de inte­
reses desde 1821 al 41, de los capitales de 
sisas que quedaban A cargo de la Nación, 
bonificando á ésta los que debió percibir por 
los efectos de Villa Municipales que corres­
pondieron á ambos cleros................................  I3 .ü74,5(i4‘ 9

Total débito á favor del Ayuntamiento has­
ta 1841.................................................................  2 2 7 .0 o l,í)5 4 ‘í5

De forma que habiendo reclamado el Esta­
do por débitos contra el Ayuntamiento 91 mi­
llones en números redondos, se declararon de 
abono 8o y se negaron 3; y de 357 millones 
que asimismo reclamó el Ayuntamiento, se 
consideraron abonables 299 y no se admitie­
ron 57.

Por estas cifras comprenderá el publico la 
benignidad con que se juzgaron en aquella 
época las pretcnsiones del Ayuntamiento.

En, la liquidación hipotética que se presenta 
en la reseña de que me ocupo, dividida en 
tres épocas, si bien no es posible apreciar las 
sumas que se consideran por los años del 1841 
al 49 que abraza mas la segunda, comparado el 
resultado de las dos primeras épocas, con la 
liquidación antecedente, aparece que las re­
clamaciones del Ayuntamiento ascienden á 
368 millones, ó sean tres mas que los que so­
licitó basta 1841, y las de la Hacieudacn igual 
período, crecieron á 240 millones, ó sean 149 
millones mas; sin darse noticia á la parte deu­
dora del motivo que ocasionaba tan exagera­
da pretensión, y de aquí nace disminuir el 
crédito dcl Ayuntamiento á los 130 millones 
pretendidos.

Las conclusiones que el reseñista saca de 
las premisas deque me he ocupado, son pro­
pias del fiu que se propuso, ó sea la de poner 
cu ridiculo las pretensiones de Aladrid, pues 
cuando única y csclusivamenle ba provenido 
de ia superioridad el liquidar dichas cuentas, 
es violento se consigne en dicho escrito, que 
no se puede asegurar con fundamento racional 
que el Ayuntamiento sea acreedor ó deudor 
al Estado; y que aun en la hipótesis de que le 
fuera declarado de abono al Ayuntamiento

el importe de todas sus reclamaciones, el va­
lor efectivo de su crédito con arreglo á las 
prescripciones legales, habría do recibirlo en 
Deuda amortizable do segunda clase ú mate­
rial del Tesoro.

Si el autor de dicho estrado es amanto de 
la verdad, y quiero cerciorarse do la impor­
tancia do las reclamaciones antiguas que sos­
tiene este Ayuntamiento, puede acercarse .4 
la mencionada oficina Municipal, y  se le [lon- 
drá de manifiesto el informe que la respetable 
comisión de Hacienda de su seno redactó en 
27 de julio de 1852, y que fué mandado im­
primir para conocimiento dcl púl)tico; por el 
que mimiciosamento detallado aparece, que 
prescindiendo de lo satisfecho por franquicia 
á las tropas antes del año de 1805; lo pagado 
por luz y lumbre para varios cuerpos del 
ejército y Guardia Real; los productos do la 
contribución de cuarteles; los débitos por al­
quileres dcl Pósito; lo gastado en luminarias, 
funciones reales y otros festejos por órden del 
Gobierno; lo gastado en la compra del palacio 
de Buena vista y sus casas inmediatas y obras 
del mismo, satisfechos con arbitrios que lia 
pagado Madrid y después lia utilizado tas lin­
cas el gobierno; el esceso pagado por gastos 
del resguardo, sobre su coste; descuento de 
consignaciones por franquicias ó refacciones 
á conventos, eclesiásticos, eslaljlecimientos y 
particulares desde 1815 al 1830; plus á las 
tropas en alarmas; gastos de la Milicia Nacio­
nal etc., ami ba perdido Madrid, por hacer ser­
vicios cstraordinarios á la nación desde 1660 
á 1851 inclusive, después de satisfacer tam­
bién las contribuciones ordinarias y estraor- 
dinarias que te han correspondido, la enorme
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suma de ) .7 2 1 .3 1 6 ,7 8 ir e a le s l0  maravedi­
ses, en ]a forma stguíeole;

Reales. Mr.-!.

Ha relcuido el goLierno, 
llevado ó liecho pagar, 

lv por obligaciones de
cargo dcl Tesoro y á 
calidad du reintegro en '
(lidia fedia.................. 403 .240 ,59j ‘2I

Ha regalado ó hecho de­
volver por refacciones
ó frampiicias id...........  241.800,838' 5

Se han íijilícado [>or el 
mismo jiara limosnas 
y obras [lías en di­
cho tiempo...................  13.827,8G8'2I

Se lian mandado inver­
tir en los abastos y 
])ago8 de sus deudas... 8 5 .118,621 ‘27 

I Se han aplicado 4 g-islo.s 
de presos y presidia­
rios en id..................... 16.056,305' 5

Suplido enohrasdel lieal 
palacio y .stis pososio-
IW.S................................. i .5 5 3 ,6 0 i ‘32

l ’órdida ¡)or cphebras y
deudas en las Sisas... '2 .874 .020 ' 1

Importa lo sacado de!
producto de Sisas......  765 .07) ,651*10

Se han pagado de réditos 
íi ios el'cctislas nacio­
nales.............................. 800 .000 ,000

im|iortan las cantidades 
en ijuc su ha perjudi­
cado ;i los vecinos..., 1 .565,071,651*10  

Se ha ciilregailo á la Na­
ción por cujiilalcs [>ara 
sus urgencias..............  156.245,133

Ha perdido Madrid por 
hacer servicios 7i la 
nación...........................  1.7 2 1.5 16 ,784'10

K1 desin im i , la abnegación y la modesiia, 
en las pretensiones del Ayuntaniiculo de Ma­
drid, en contraposición con la anlinosidad y 
encono ipie so maniliosta por los ipio se eri­
gen en dcfeitsorcí; de su deudor; (picdan com­
probados con los anteriores guarismos, por 
los que presciii lietulo de que el resúmen pre­
sentado por el colaborador de la G iceín, de 
las rocliunaciones antiguas, comprenden cua- 
l."O años mas, y admitiendo como cierta la 
total cifra que le ha parecido conveniente es­
tampar como débito á favor de la Hacienda, 
todavía resultaría en pró de Madrid un alcance 
de muy cerca de l,5i)0 millones de reales, que 
aun entregados en la clase de papel que in-

dica, represonlan 300 millones de reales efec­
tivos. ' _

Y cuando las cifras que cada parte reclama 
se hallan tan dcsquUihradas, detallándose las 
dcl Ayuntamiento y no asi las de la Hacienda, 
¿es posible que liaya quiea tenga la arrogancia 
de sustentar el principio, de que no hay fun­
damento racional para asegurar que el Ayun­
tamiento es acreedor por gruesas sumas?

Sigue el persüjiage de la visera cubierta, 
en su manía de metodizar las épocas y divide 
la moderna, que á su gusto cuadra que em­
piece desde 1," de octubre de 1853 (é l sabrá 
la i'azoit) en dos fracciones, la primera des­
de 1 de noviembre de 1835 á' i 1 de octubre 
de 1868, y la segunda la época presente.

Reales. Cts.

En la 1 .“ acredita á la Ha­
cienda [)or derechos de 
introducción de tubería y 
máquinas para la fuente 
de la Hcina y anticipa­
ciones hechas a] Ayunla- 
mienlo para sus urgen­
cias en octubre de 1803, 
y para las obi'as de la 
puerta de Alcalá en ju­
nio de 68 ...........................  5.746,516* »>

Y debe el Tesoro por sumas 
que cobré) por recargos 
perlenecienlcs al ayunla- 
miento en las contribu­
ciones territorial é indus- 
irial..................... ...............  1 ,736 ,369‘47

Saldo á favor del Estado... 1.989,946*33

Nada diré respecto á los derechos sobre la 
luhei’ía, respetando la ley que cita, no obstan­
te que en mi concepto debió considerarse la 
obra de utilidad ¡jública por el conflicto que 
á la Córte ocasionaba en aquellos momen­
tos la carencia de aguas, equiparando á la 
municipalidad con las emjjrésas de ferro-car­
riles , á quienes se les ha dispensado del 
pago; pero respecto á las otras dos partidas de 
cargo, no puedo menos do lamentar el distinto 
proceder que observaban las administraciones 
reaccionarias con la Municipalidad doesta tan 
liberal población, que reconociendo el débito, 
le anticipaban sumas por cuenta de él, hasla 
para obras de ornato público; y la actual, 
después de baber hcclio este Iieróico pueblo, 
servicios inmensos en pró de la revolución, 
le priva de los recursos ordinarios con (fue 
contaba para atomler á los servidos de su in­
cumbencia; le niega el pago de las sumas de 
su pertenencia cobradas; exije el reintegro 
inmediato de dichas anticipaciones, y por úl­
timo , aun encuentra un defensor oficioso que

asegura que en último término las reclama­
ciones del Ayuntamiento de' Madrid deben 
convertirse en cantidades que él adeuda.

Lo abonable al Ayuntamiento proviene, se­
gún se cita en dicho trabajo, de las sumas 
que quedó á deber el recaudador de contribu­
ciones ü . Bafael Bertrán de Lis hasta 1866, 
¡lor lo que correspondia al Ayuntamiento de 
sus recargos, que aquel cobró, y  manifiesta 
«que se ha adjudicado la fianza á favor del Es­
tado, que procede á la realización de las fin­
cas para reembolsar al Tesoro y al Ayunta­
miento. >

Con el mismo criterio que resulta en esta, 
se han resuelto todas las cuestiones que el 
ramo de Hacienda pública controvierte con 
Madrid. El Estado, mayor porctonisla en las 
contribuciones, saca á Subasta su recauda- 
ciou y por lo tanto comprendida en ella la 
de los recargos que al Ayuntamiento corres­
pondían  ̂ estableciendo las bases y garantías 
quecreyé) convenientes. Falta el contratista á 
su compromiso, se incauta el Estado de las 
fincas que representa la fianza, percibe las 
rentas de ellas, vende algunas, paga á otro 
coinpartlcipe, y después dice al porcionista 
Madrid, «cuando concluya de vender las fin­
cas, cobrándome yo antes de mí descubierto, 
solventaré el tu yo .»

Se ocupa enseguida sin necesidad, por no 
producir cargo ni data en la cuenta, mediante 
á asegurar se han satisfecho, de haber anti­
cipado al Ayuntamiento la Hacienda (en 
1867) dos millones, sin duda para compro­
bar lo que dejo manifestado de las considera­
ciones que las adnjinistraciones reaccionarias 
tenían con Madrid, y cita á continuación el 
reintegro, sin indicar que este se efectuó en 
los momentos mas críticos para las arcas del 
Municipio del año de 1869, con amenaza de 
cobrarlo de pronto cii una sola partida con 
los recargos do las contribuciones que obra­
ban en su poder.

En un caso parecido se encuentra el bene­
ficio que se dice dispensado al Ayuntamiento 
por haberle satisfecho los 2 .6ü0,000 reales á 
(jue ascenJian los pagarés que tenia suscritos 
la compañía de ios Doks, por la participación 
que á la .Mnaicipali¡iad correspondía en los 
arbitrios de consumas. Por virtud de disposi­
ciones SLipci‘iore.s, se dispensó á dicha compa­
ñía la gi’acia de que los líquidos (|ue se intro- 
dugeraii en la capital, se depositaran y afora­
ran |irecÍ3,amente en aquel establecimiento; 
concediéndole la facultad de satisfacer ios de­
rechos á plazos, mediante pagarés vencederos 
liasta el máxiimin de seis meses, y garanti­
dos por la adminislracion de consumos. Di­
cha sociedad suspendió sus operaciones, ha­
ciéndose cargo de todas las existeneias el
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Estado; atendido Io que. sufriendo las conse­
cuencias de sus determinaciones, pagó al par­
ticipe Madrid que para nada intervino en 
ellas, si bien esperimentando el quebranto de 
haber carecido de dichos fondos un largo es­
pacio de tiempo.

También por primera vez, ha tenido cono­
cimiento el Ayuntamiento, por los apuntes de 
que me ocupo, de los 41 millones à que se 
dice asciende el saldo suplido por el Estado 
con motivo de las obras de la Puerta del Sol. 
Justo es tener presente, que estas se egecula- 
ron siti inlervenciou directa del Ayuntamien­
to, atendido á haberse considerado aquel 
punto como el céntrico de donde partían to­
das las carreteras generales, y por lo tanto de 
iiiCumlieneia del Estado; que con ellas se des­
truyó y hubo que reponer todo el material de 
viavilidad de la plaza y sus calles adyacentes, 
asi como el del alumbrado, aguas etc,; lo que 
absorvió crecidas sumas de la Municipalidad, 
(¡ue deben comprenderse en esta parte de la 
liquidación, asi como las rentas vencidas y 
capitales que representaban las luces á que, 
estaban afectas, en pró de Madrid, las fincas 
comprendidas en la demolición llevada á ca­
bo para realizar esta mejora; atendido lo que 
los solares vendidos para edificar las actuales 
casas se enagenaf'on libres de dicho gravá- 
men. Teniendo en cuenta estos antecedentes, 
el .Ayuntamiento no se separa nunca de lo 
justo, y dentro de lo que prescriben los ar­
tículos 14 y 15 de la ley de 28 de jimio 
de 1857, admitirá en cuenta la participación 
que se juzgue eorresponderle.

También se hace cargo el narrador de las 
vicisitudes de la liquidación, de los 1 .022,540  
reales 69 céntimos que debe la Hacienda por 
¡o cobrado como recargos de la zona del en­
sanche, destinada á servicios especiales con 
arreglo á lo que determina la ley de 29 de 
junio de 1864, no obstante que estando en 
via de cobro al respecto de 200 ,000  reales 
semanales, de que ha satisfecho ya el Estado 
dos semanas, no ha de afectar á dicha liqui­
dación; pero pudo haber sido mas esplicito; ci- 
lando, que dichos fondos los retiene por com­
pleto la Hacienda desde el egercicio anterior, 
y que después de gestiones eficaces, como 
gracia concedida, sete satisfacen en la lonna 
dicha, en los momentos en que aqueilá ha 
debido liacer efectivo el recargo impue.sto en 
el primer trimestre lie! presente año econó­
mico, que asciende próximamente á ¡os m is­
mos 400,000 reales entregados.

Lo que considera época actual ó presente, 
la persona que oficiosamente se lia interesado 
en detallar e! pormenor de las cuentas entre el 
Estado y el Ayuntamiento de Madrid, que le 
ha parecido oportuno fié principio en 11 de

22 28Ü,N90‘ 1G

octubre de 1868, como el en que tomó pose­
sión el nuevo -Ayuntamiento, comprende

Como cargo contra el 
-Ayuntamiento, dos 
partidas referentes á 
ios tres últimos trimes­
tres del repartimiento 
personal del año eco­
nómico de 1868 á 69, 
y los cuatro trimestres .
del de 1869 ó 70 que 
dice ascienden á rea­
les vellón......................

Y como data del mismo, 
seis partidas recauda­
das por la Hacienda 
de los recargos muni­
cipales sobre las con­
tribuciones territorial 
ó industrial, con ante­
rioridad á fin de junio 
de 1869; quintas par­
tes sobre los mismos 
en diclia época; y lo 
relativo ó desde 1." de 
julio de 1869 á lin de 
setiembre de .1876, 
que importan.............. 7 .4 2 0 ,1 0 7 ‘67

O sea ua saldo en favor 
del Estado de Uvn...... 14.866,782*49

,Eü cuanto al cargo, doy gracias en [irimer 
término al articulista , A quien supongo bien 
enterado respecto á la cifra exacta que se con­
sidera es en deber por el repartimiento per­
sonal, ó sea la llaniatla capitación, el pueblo 
de Madrid, puesto que hasta ei (lia que lei su 
trabajo, pur lo que había oido en conferencias 
oficiales, tenia cniemlido no pasaba de 10 
millones de reales. Infinitos fueron los traba­
jos licclios jiara el planteamiento de (lidio im­
puesto por el .AyunIamiento revolucionario ó 
popular, asociado del crecido número de con­
tribuyentes elegidos según la l&y, teniendo 
la satisfacción de que se contara entre ellos 
prestando sus auxilios en grande escala, un 
entendido economista que actiialnicnte forma 
parte del gobierno que nos rige, y á pesar 
del buen deseo que á lodos animaba, tuvieron 
que dejarlos sin aplicación, por haber consi­
derado que sujetándose á las prescri[)croaes 
ordenadas, era de todo punto imposible llevar 
á cabo su exacción, y (¡ue podría darmárgen 
á que se alterara el órden ¡lúblico en la pobla­
ción, y lo que es mas (¡ue probable, en todo 
el pai3, comprometiéndose con elio las con­
quistas revolucionarias.

Lo propio sucedió en las principales capi­
tales de provincia y pueblos de alguna irnpor-

taaicia, por cuya razón á pesar de ser creador 
del mencionado impuesto ei actual Exccien- 
tisimo Sr, Ministro de Haciciula, tuvo .cjue de­
sistir de él para el presupuesto actual, con lo 
cual indudablemente se dió la razón A los que 
sostuvieron que dentro de las condiciones en 
que se encontraba el pais, era impracticable 
en la forma ¡iresentada.

Es muy cierto que aquel Ayimtainiento se 
separó en este caso fie la ley, y que ruando 
mas, se bicioroii acreedores los que le eom- 
ponian al conipetenle castigo, si la imperiosa 
ley de las circunstancias no le hnltierar. ¡u'c- 
cisado á se para en innelios casos de ella, 
razón por la cual las Córles Constituyentes del 
país le han concedido el mas ámplto bilí de 
indemnidad.
' Y porque ios administradores legales dcl 

pueblo de Madrid, so negaran á jinulnalizar 
el rcjiartimieuto y exacción de dicho impuesto 
¿es bastarde razón para ipic se exija á tas ar­
cas municipales el [)ago de sumas que nn in­
gresaron en ellas?

He aquí el fiindamcnlo para negar.se el 
Ayiiiitamieido do Madrid ú que se carguen 
en la liquidación de sus cuentas con el Estado 
los mencionados 22 y pico millones de reales, 
y al insistir eii esta redainacion, piiudja (juc 
et bilí de las Conslituyenlcs no se observa 
con el respeto dL'bido, pufes si bien en pár­
rafo separado ciia el aiilor dol cslniclo que 
con arreglo á la ley de 25 de febrero de 1870, 
seimpusolaconqieiisacion de'estos déliitbs con 
intereses de inscripciones, bonos de! Tesoro y 
recargos sobre las conti'ibucÍunc.s, corno tíJila 
ley ¡lostci'iur deroga la anterior cu cnanto A 
sus [irescripcioues seopongab, aquel preccplo 
se referia á las poblaciones (pío no se tmbic- 
rau cncoutrado en las- condiciones especiales 
(]ue la de esta Capital; pero de ningún modo 
á las que comprendia el bilí.

ilespeelo á las partidas de data, se bailan 
conformes las (¡ue consigna como débito por 
lo cobrado de recargo en las conlribuciones, 
coa los antecedentes de este Ayuntamiento, 
mas no así ea cuanto á que no baya otras A 
favor de este, ¡ates si bien asegura, c(ííno 
preámbulo al resumen (jue snlisigue, que le ­
das las cantidades á favor dcl Estado ó dcl 
Ayuntamiento son líf|iiidas desde ! . “ de no- 
vienilire de 1855, nuirced ;í una contabilidad 
mas perfecta que la que existia en tiempos 
pasados (con lo (¡ue queda probado era defee- 
tuosa esta, y parlo lauto ttiseguros los dalos 
(¡uede ella provengan,)pudo citar, pues(0f[ue 
son ¡n'iblipos y deben serle conocidos al arti­
culista, si bien omitiendo citar cifras que b;ui 
de ser objeto de la verdadera liquidación, (!S 
en deber además el Estado á Madrid,

Lo que resulta ha suplido cl Ayuntamiento

M  i r i '
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Basta el dia á calidad de reintegro con arre­
glo á la ley carcelaria, en los gastos de am­
bas cárceles, prisiones de San Francisco y 
depósito de Leganés.

Lo procedente (le los rédítosy capitales dé la 
carga do alumbrado público, que grava sobre 
las fincas que por varios conceptos disfruta 6 
pertenecen ai listado, las ouales se mandaron 
escluir de la venta (¡ue de ellas se hizo en su­
basta pública, y (¡ue se lendria presente en la 
liquidación.

El valor de la casa de Pabellones, que dis­
fruta el Estado para Guardia Civil.

El importe de los tres piós de acera nueva 
que debe satisfacer, por las colocadas al fren­
te de las fincas de la Nación en los últimos 
tiempos.

El resto de la parte alícuota que correspon­
de al Estado, como mayor porcíonisla en la 
conlribucioa de consumos, de lo invertido 
para la apertura del foso de circiinvalacion, 
sus estudios y cegamicnto.

Los capitales convertidos por este Ayunta­
miento, de las Sisas Nacionales y réditos sa- 
tisfcciiüs al nuevo papel creado.

Lo que se resta de las anticipaciones he­
chas por iMadríd, para las acequias de riego 
del Canal ilc Lozoya,

El abono de las sumas invertidas para el 
sostenimieiilo de la fuerza pública en ia re­
volución de 18Ü8,

El reintegro de lo invertido en obras ex ­
traordinarias, (|uo como cuestión de órden 
público 30 cncoiuendú al Ayuntamiento por ia 
junta superior revolucionaria, deduciendo lo 
que recibió por cuenta del empréstito que se 
cita á continuaciou.

La devolución á Madrid do lo satisfecho á 
los interesados cu el empréstito do lü  millones 
de reales, acordado por la misma junta.

Y otras vai’ias que no se enumeran por no 
lincer tan eslenso esto escrito.

Frescindiciidü por ahora de depurar en gua­
rismos lo (lile representan todas estareclama- 
inucioncs, por no iiiciirrír respecto á su cuan­
tía on errores que hubiera que rccti(t(;ar, al 
llev,íU’ á efecto la verdadera liquidación, y 
concrctáiidumo al resultado ó resúrnen do la 
6|)oca presento, habieiule quedado anulado el 
cargo contra Madrid con los razonamientos 
espucstos y apreciando en 3Ü millones, como 
mínimum, lo que corresponde á la misma do 
las enunciadas reclamaciones, resultará, que 
unidos á estos los 7 . i2 0 , l0 7 ‘(i7 rs. ya indi­
cados, el liipiido saldo á favor del Ayunln- 
miciUo en ella será de 57.42(J, 107 reales 67 
céntimos.

ilabieiido consignado ya los líquidos resiil- 
iaiites de cada uno de los dos periodos, en 
(|tie ha dividido el redactor de los apuntes !a

época moderna, para el resúrnen de toda ella  ̂
adopto distinto procedimiento que el que ha 
empleado, fijando que 
Siendo ei saldo resultante á 

favor del Estado por lo 
respectivo á desde 1 .“ de 
noviembre de 1856á l í  
de octubre de 1868 de.. l.Ü 89,946'53

Y el alcance en pró del 
Ayuntamiento por la épo­
ca presente de................  3 7 .4 á 0 ,107*67

Es visto que por ella resul­
ta acreedora la Munici­
palidad d e . . . . . .................. 55 .430 ,161 ‘H

En vez de los 10.8.'3O,7áí)‘O2 rs. que en 
ei trabajo do que me ocupo se consignan en 
débito contra la misma.

Aun cuando en el antecedente cálculo, me 
he liecho ya cargo de los 10 millones de rea­
les del empréstito creado por la junta superior 
revolucionaria, como de lejílimo abono á 
Madrid, fijándose en párrafo aparte del men­
cionado estrado, «que si por una disposición 
legislaliva se reconociese á favor del Ayun­
tamiento dicho empréstito, realizado en octu­
bre de Í8CS, yqueaqiiella Corporación ha in­
cluido en el mas posterior conocido con el 
nombre de Erianger; resuUaria siempre á fa­
vor (lei Tesoro un saldo de 6 .850 ,729 ,02»  
no puede quedar sin contestación, el espíritu 
de duda que en sí encierra. .

El mencionado empréstito fué creado por 
la Junta superior revolucionaria en decreto de 
8 de octubre de 1868, (inserto en la Gacela 
del 10) como único poder que reasumiendo el 
supre.Tio de la Nación existia en aquellos mo­
mentos, estableciendo que se destinaba esclu­
sivamente para obras municipales, con el fin 
de dar ocupación á los infinitos trabajadores 
que so encontraban sin él, y babian acudido 
demandándole de diferentes pueblos, consi­
derándola como cuestión de órden público se­
gún dccretodcl 7 anterior, inserto en la Gace­
la del 8, y por otro del 10 publicado en la 
Gacela del I I , se autorizó con facultades 
omnímodas a! Alcalde popular de Madrid y á 
su Ayuntamiento, para emprender, egecutar 
y costear, todas las obras, mejoras yreformas, 
que censideraran útiles á la población, con ei 
fin de emplear la multitud de obreros que 
íiabian de reunirse.

Como el fin que me propongo con este re-, 
lato, es e! de justificar la legalidad del reinte­
gro, no me ocuparé por no ser de este lugar, 
en referir el éxito de dichas disposiciones; por 
lo tanto rae concrctaréá citar, que hahii'ndose 
formado el Gobierno provisional á viiTiuI de 
facultades que al efecto concedió dicha junta 
al entonces Exemo, Sr. Capitan general de

ejército D. Francisco Serrano, cuyo Gobierno 
reconoció todo lo actuado por la Junta Supre­
ma, y habiendo merecido la sanción iJe las 
Córtes Constituyentes los actos de este , apare­
ce demostrada la legalidad de aquella, y  en 
mi sentir no es necesaria nueva disposición le­
gislativa que lo autorice.

Ahora bien, el Ayuntamiento de acuerdo 
con la mayor porción de los que se interesa­
ron en dicho empréstito, satisfizo á los que 
pagaron por completo su suscricion las sumas 
desembolsadas, en obligaciones del nuevo em­
préstito que se vió obligado á contratar con 
la casa Erianger de París, anticipando e) rein­
tegro, para demostrarles lo altamente gratos 
que le habían sido sus patrióticos sentimientos 
y el desprendimiento con que habían acudido 
voluntariamente al llamamiento de la Junta 
Superior revolucionaria, y  como con arreglo 
á las bases 5 .“ y 6 .“ del decreto de 8 de oc­
tubre, se estableeia que el reintegro tendría 
lugar con el producto en venta de varios bie­
nes, entre los que se encontraban los valores 
que resultaran de la demolición del ex-con­
vento de San Martin y otros del Estado, efec­
tuándose aquel por suerte y á medida que la 
venta de los terrenos lo permitiera, habién­
dose llevado á cabo ya por la Hacienda la 
de los de San Martin, parece fuera de duda 
que correspondo se reintegre á la Municipa­
lidad el importe del mencionado empréstito.

Para causar efecto, .sin duda, se asegura 
como llevo citado, á la conclusión del mencio­
nado párrafo, que aun admitiendo esta boni­
ficación, todavía resultaría Madrid debiendo al 
Tesoro 6 millones y pico de reales, y en el 
siguiente y último del estrado, que dicha si­
tuación es probable pueda sufrir modifica­
ciones por otros créditos que se están depu­
rando en los Ministerios de la Guerra y 
Fomento,

Semejante manera de termÍDar, es muy 
poco formal, y envuelve la idea de querer 
mistificar á las personas poco versadas en 
este género de cuestiones, ó que sus ocupa­
ciones no les permitan dedicarse al estudio de 
detalles, fijándose únicamente en el resulta­
do final.

Aun admitiendo los datos en la forma y 
cuantía que los presenta su autor, para am­
bas partes interesadas; ¿á qué dejar aislada en 
medio de su trabajo la cifra de los 130 mi­
llones que saca en favor (le Madrid, por su 
liquidación liasta ISoof ¿Por qué, con todas las 
salvedades que le hubiera parecido, á no pro­
ponerse suprimir aquella de una sola plu­
mada, no la cita en la conclusión final, y 
regula su importe, pues auc sentado el prin­
cipio de que haya de ser pagada en papel del 
materiaI del Tesoro, tiene un valor conocido 
en e! mercado?
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Procediendo con exactitud, aun por ei 
prisma con que mira la cuestión, debió ter­
minar en una forma parecida á la siguiente:

DEBE EL ESTADO AL 
AYUNTAMlENTOporto- 
dos los créditos hasta 
1855, que aun penden 
de revisión, 130 millo- . 
nes, que debiendo pagar­
se en papel de material 
del Tesoro, sin interés, ' '
graduado al 20 por 100 ■ 
representan un efectivo
de reales............................ 26 ,000 ,000

ES EN DEBEK AL ESTA- ^
DO EL AYUNTAMIEN­
TO por los créditos des­
de 1835 hasta el dia, 
considerando se declaren 
abonables por una dispo­
sición legislativa el pago 
de los 10 millones del 
empréstito de la junta 
revolucionaria. . . . .  . 6 .8 5 0 ,7 2 9 ‘02

Saldo líquido en efectivo á
favor de Madrid..............  1 9 .149,270‘98

A cuya suma agregado el 
importe de lo á que as­
ciende lo que indebida­
mente se reclama á este 
Ayuntamiento por re- 
parUmteolo - personal ó 
sean..................................... 22.280,890M G

El total efectivo abonable 
al Ayuntamiento por di­
chos datos seria de rea­
les vellón.............. *.........  41 .430 ,161 ‘ U

Claro es, que semejante resultado no con­
, venia á sus fines presentarlo en esta forma, y 
por lo tanto se dió el escándalo de hacer apa­
recer deudora la Municipalidad de una no 
despreciable suma.

Desvanecidos ya en detalle, los errores con­
tenidos en los citados apuntes, voy á permitir­
me fijar la cuestión en su verdadero terreno.

Los créditos y débitos entre el Ayunta­
miento y el Estado, pueden considerarse im- 
parcialmente, formando una sola cuenta sin 
dividirla en épocas, de dos maneras distintas, 
prescindiendo én absoluto de los trabajos de 
la Comisión mista; ó prestando homenaje á 
sus resultados, consignar estos en primer lér- 
niino y las partidas sucesivas.

En cualquiera de las dos formas indicadas 
que se considere la liquidación, no constando 
antecedente alguno en el Ayuntamiento res-

pecto á las reclamaciones del Estado, hay que 
estar y pasar por las totalidades que apare­
cen de los documentos en que se hace refe­

rencia de ellas, si bien descartando única­
mente los 22 millones del repartimiento per­
sonal por las razones espuestas.

PRIMERA FORMULA.Cuenta entre el Estado y el Ayuntainienlo, prescindiendo de los trabajos de la Comi­sión mista.
DEBE EL ESTADO
Por las reclamaciones que Inzo Madrid y constan en la 

liquidación hasta i8 4 1 , descartadas otras muchas á 
que renunció generosameute en beneficio de la Na­
ción.............................. j.....................................................

Por importe de los capitales de Sisas Nacionales y cau­
dal (le tetnporalidades de los jesuítas, que debieron
pasar á sn cargo desde 1821........................................

Por intereses de dichos capitales desde 1821 al 41 in­
clusive, y reintegro de lo que el Ayuntamiento satis­
fizo por contribución impuesta á los efectistas de Si­
sas Nacionales y Municipales.............................. .........

Por intereses de 46 y pico millones de dichos capitales 
de Sisas Nacionales, al 3 y 2 y 1[2 por lUO ([ue 
ha debido satisfacer al Estado desde 1842 al (19 in­
clusive, bectia la deducción de 102 millones cjue se 
consideraron compensables de las municipales cor­
respondientes á arabos cleros.............. .......................

Por importe de parte de dichos 46 millones de i'cales 
convertidos por el Ayuntamiento, siendo de cargo 
del Estado, á virtud de Beai orden de 19 de fe­
brero de 1861...................................................................

Por id. de los intereses de los mismos también conver-
tidós.............................................................................. .

Por lo que ascienden los créditos comunes desde 
1842 á 1808 inclusive , que se han producido, pro­
cedentes de contribuciones; réditos y capitales de 
la carga de farol, aceras etc. de casas del Estado, 
mitad desueldes y gastos de la Comisión mista; défi­
cit de gastos del teatro Español en 1849, sueldos de 
la oficina de pasaportes, alquiler de locales, valor 
de la casa Pabellones, participación del foso de cir­
cunvalación, parte de gastos de cárceles y otroí»,...

Empréstito de la junta revolucionaria en 1868.........
Esceso de io gastado en obras estraordinarias por óiden 

de dicha junta, deducido lo cobrado del empréstito... 
Resto de lo cobrado de recargo de contribuciones del

, casco de Madrid......................................................, .......
Id. id. de lo de la zona de ensanche...............................

(leales Cls.

357.930,250*52

149.125,262*27

75.521,818*93

Reales Cls.

36.625 ,672

lü .543,972*12 

7.375,580*39

34.757,936*46
9.354,960

6,000,000

7.420,107*67
622,510*09

Total Debe el Estado.........................................  695.075,871*05 695.075,871*05

H.A DE HABER E’L ESTADO. Por las recamacio- 
nes que hizo el mismo basta 1841 y constan en la
liquidación........................................    94.673,582*36

Por capitales que heredé el Estado de las Sisas muni­
cipales pertenecientes á ambos cleros y compen­
sables por otras Nacionales...........................................  102,316,700*00

Por réditos en descubierto de Sisas Nacionales, que
han pasado á ser de su propiedad......................... ■... 46.184,430*00

Por ¡(L de capitales de Sisas Municipales que se han
considerado de pertenencia del Estado y otros..........  15.563,024*22

Por resto de las reclamaciones que se consignan en la ■
reseña de la Gaceta, por sus créditos hasta 1855.
inclusive.......................................................................... 156,907,444*04

Por los créditos que se enumeran desde 1805 al 6 8 .... 3 .7 4 6 ,3 l(P__^

Total lia de haber el Estado............. 419.591,690*62 419.391,690*62

SALDO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO................. ............................^ 275.684,180*43

Nota. Por no haberse aun apreciado sn importe, dejan de comprenderse en la antece­
dente cuenta, !o que Madrid debe satisfacer por su participación en el saldo de las obras 
de la Puerta del Sol.

I
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De forma qiie aun atlmitienfJo á la Hacien­
da cnanto por su solo dicho quiere reclamar à 
Madrid, sin exànficn alguno de sus componen­
tes, lodavia aparece acreedor este por mas de 
275 millones y medio de reales, qtie admitido

el principio de que haya de recibirlos en pa­
pel de deuda de material del Tesoro, sin in- 
lerí'S, al tipo de 20 por 100, resultaría un lí­
quido alcance á su favor de mas de 55 millo­
nes de reales efectivos.

SEGUNDA FÓRMULA,Cuenta entre el listado y el Ayuntamiento, considerando válida la liquidación de ia Comisión mista. ‘ ,
DEliE EL ESTADO ' Ideales. Cts. Reales Cts.
Por salilo (i favor de Madrál en dicha liquidación de

crddtlns comunes............................    214,057,500^18
Id, id. de la lirpiidacion de intereses de Sisas, hecho _

el abono do lo que correspondía A !a Hacienda por 
lo cpití vino á ser de su propiedad y de dudosa apU-
cacioii de ambos cleros.................................................  13 ,574 ,564‘00

Por los lif[uÍdo3 capitales que en las Sisas Nacionales 
quedaron de su pertenencia, hecha la compensa­
ción de los respectivos h estas y las municipales que 
i'osuKaseii de su propiedad, por pertenecer á ambos 
cleros, siendo de su incumbencia el abono de ¡iite-
roses desde 1842.............................................................  46.808,562*29

Por lo que se consigna en las ocho íiltimas partidas 
de la cuenta por la [ii'iuicra fúrniula.......................... 112.698,539*33

Total debe el Estado.................................................  586.939,056*05 386.939,056*05

HA DE HAHEllKLESTADO. ....................
No teniendo lo.s sulleientes datos para apreciar lo que 

corras[ionda A las reclamaciones dcl Estado por los 
añíís del I84¿ al 49, de lo que según los datos es- 
tamjjailos en la Gacfítâ  se fijan como débitos por la 
segunda época (ipie abraza 22 años desde 1828á 49) 
sin cxAinen, ni saberse cii (|u6 consista, se lia saca­
do el año común de d io s , produciendo un cargo
apreciado en los citados sictcjaño^ de.........................  21 .000 ,000

Por lo que se consigna desde 1850 al 1855.................  10.000,000
Por los erédito.s desde 1855 á 68 inclusive...................  3 .746,516

Total tm do tuihcr el Estado....................... 34 .746 ,516 34 .746,516,

■SALDO A EAVOK DIiL AYtJNTAMIENTO............. .........................  552.192,850*05

Tampoco se cmiiprendc io resultante perde dictia posesion , que se ha de desi ii;ar à
las obras de la l’uerla del Sol, atendidas las 
razones ya e3|n‘cs;ulas en la cuenta anterior.

Y resulta por la cuenta segnn c.sla otra t’ór- 
iniila, admitieiido sin ox,^mien nicom|ii'ohaeion 
alguna el Imber del lisiado por los año.s de 
1842 al 55, un saldo A favor de Madrid de 
352 192,850*0.5 reales, y si l)icn todas las 
partidas coiujiremlidas cu pró y en contra, 
son refero ni es á sumas nudálicas, aun admi­
tiendo el principio erróneo de salisíacorel nl- 
cauec cu p¡i[)cl do la mencionada deuda del 
material sin interés, gnuluada al 20 por !()0, 
todavía (d iteseuiiierto íx favor del .\yiiiila- 
micnlo representa mi efectivo próximamente, 
de 70 millones y medio de reales.

Conviene ademAs advertir, que en las 
cuentas según ambas formulas, no se lian 
eompremlido el valer de las esprepiaeiouos 
efectuadas para llevar A cabo las obras ex­
traordinarias, y el capital Qeec.sari» para pro­
ducir una renta equivalente á lo (pie Madrid 
necesita para aLctidcr A la conservación del 
Retiro, y realizar las obras ueeesarias para 
poner en condiciones do viavilidad la parte

la ediíicacion, cuyOjabouo corresponde al E.s- 
tado.

Con lo espresado creo dejar desvanecidas 
cuantas inexaclituiles contienen los antece­
dentes que el desconocido ha espuestoá la faz 
dcl país, con las cuales, por mas t|iie estas no 
fueran sus intmicioncfi, se ha inferido un agra­
vio inmenso A la Corporación (}uc presido; 
pero puesto que me he visto en la necesidad 
do dirigirme al público paVa refutarlas, antes 
de terminar me permitiré consignar tres con­
clusiones que se desprenden del estudio que 
he tenido que hacer del asunto.

1. “ La necesidad de terminar por medio
de una transacción honrosa esta inveterada 
cuestión. ■

2 . “ Fijar una época determinada puraque 
cada una de las dos partes interesadas, satis­
fagan [miUuülmeiite lo que por virtud de sus 
mútuas relaciones puedan adeudarse recípro­
camente en lo sucesivo.

Y 3." y última, que haciéndose luz con la 
(iúl)iica discusión, de lo que es justo y pasa 
eo las Naciones mas adelantadas, se fije en el

1 presupuesto del Estado una subvención á la 
Municipalidad de Madrid, como pueblo común 
dç España, por ei aumento de necesidades 
que origina A aquella en todos los servicios 
de su incumbencia, ei residir los Altos poderes 
del Estado, y por lo tanto donde acuden los 
representantes . de las Potencias est range­
ras, con ei fin de que no puedan formar una 
idea desventajosa de nuestra ilustración.

Respecto á ia primera, abundando en igua­
les deseos mi digno antecesor el Sr. D. Ma­
nuel María .losé de Caldo, elevó al Excelentí­
simo Sr. Ministro de la Gobernación, una es­
tensa memoria el 11 de mayo de 1870, en 
que haciendo mérito de la liquidación y ori­
gen de los créditos que se debatían, lo oca­
sionada A conllictos que era semejante situa­
ción entre el Gobierno y el primer Ayunta­
miento de la Nación, y ia dificultad material 
que existia, por ambas partes, de depiii’ar y 
justificar e! líquido importe de sus relamacio- 
nes, que por no constar tas últimas partidas de 
cargo contra e! Ayuntamiento se hacia subir 
el alcance A favor de éste, A 475,914,427*19  
reales, pedia en nombre de la Corporación 
que presidia, se zanjara tan enojosa cuestión, 
sin desembolso metálico, por medio de una 
dispo.sicion legislativa, que tuvo la honra de 
proponer, ó en la forma que se considerara 
mas oportuna. De esperares, por lo tanto, de 
tan ilustre patricio, que como amante de la 
justicia y conocedor como el que mas de las 
necesidades de este Ayuntamiento, A cuyo 
frente se ha encontrado en tnomcjitosdeaflic- 
cion y apuro, teniendo la honra de contarle |
hoy como Presidente honorario, dará cima 
á tan importante asunto, tan luego como rea­
nuden sus tareas las Córtcs Constituyentes.

En cuanto á la segunda, llevada á cabo la 
tan deseada transacción , procede so realice 
por virtud de una resolución general, que 
partiendo dei Consejo de iMinistros, se co­
munique á lodos los Centros directivos, para, 
que liquidando y abonando lo mas pronto que 
sea posible los créditos que reclame la Muni­
cipalidad, la que también se esmei'ará en ob­
servar igual exactitud con los que surjan en 
favor dei Estado, no vuelva A reproducirse 
en mnnera alguna igual situación.

Y finalmente, por lo que ss refiere A. la ter­
cera, ’confia sobradamente el Ayuntamiento 
de Madrid, en la sabiduría de los Legisladores 
del pais, y la rectitud de las eminencias que 
componen el Gobierno que ha de presentarlo 
A su deliberación, que no dejarán pOr satisfa­
cer sus atendibles aspiraciones.

Casas Consistoriales de .Madrid A 17 de oc­
tubre de 1870. '

I!1 vicnlde Primero,Ferm soo  IIib.ílgü .Saavkipra.
OH. Up. líe los Asilos de Ssn neroordlno.
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